
ae
0b

b5
a0

b6
3c

16
03

7e
f0

6f
b4

38
ee

f7
87

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

ae
0b

b5
a0

b6
3c

16
03

7e
f0

6f
b4

38
ee

f7
87

CSV: ae0bb5a0b63c16037ef06fb438eef787 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 2

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

PATRICIA EUGENIA ALMAGUER KALIXTO Delegada del Decano de Investigación y Calidad de la
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 02/02/2024 11:53:00

JOSE JESUS DE VAL ARNAL Profesor Secretario de la Facultad de Ciencias Sociales y
del Trabajo 02/02/2024 12:18:00

JOSE ALBERTO NICOLÁS BERNAD Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 06/02/2024 09:10:00

 

 
POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
 

 

1 
 

 
POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

SOCIALES Y DEL TRABAJO 
 

La Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, alineada con la Política de Calidad de la Universidad de 
Zaragoza, es consciente de la importancia de la mejora permanente en la enseñanza y los procesos de 
gestión. Por ello, se compromete a desarrollar las directrices necesarias en materia de calidad, 
utilizando los recursos técnicos, económicos y humanos a su disposición.  

Sus políticas y objetivos de calidad seguirán las directrices de las Agencias de Evaluación Nacionales e 
Internacionales; con el fin de lograr el cumplimiento de los requisitos legales aplicables, tanto a nivel 
autonómico como estatal y adaptarse igualmente a los estándares europeos. Con ello, busca satisfacer 
las necesidades y expectativas, razonables, de todos sus grupos de interés: estudiantes, comunidad 
universitaria, empleadores y sociedad en general.  

Nuestra Política de Calidad tiene las siguientes directrices generales: 

1. Difundir interna y externamente la Política y Objetivos Específicos de Calidad que aprueben los 
órganos colegiados del centro. 

2. Promover un compromiso permanente de mejora continua, desarrollando acciones preventivas y 
correctivas necesarias para lograr una cultura de calidad. 

3. Hacer partícipe de la política de calidad a todo el personal que desarrolla sus actividades en la 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo. 

4. Favorecer la formación continua adecuada a todo el Personal Docente e Investigador y Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, en función de las actividades y servicios que 
desarrollen. 

5. Incorporar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en los marcos de actuación institucional, 
académica y de investigación de la Facultad. 

6. Comprobar que el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) es un sistema de actuación y 
documentación efectivo y que es revisado de forma periódica. 
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De estas seis directrices generales se desprenden los siguientes objetivos de calidad específicos: 

EJE ESTRATÉGICO 1. OFERTA FORMATIVA, ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN   

1.1. Promover una oferta de grado y posgrado de calidad contrastada que responda a las necesidades 
del entorno y de la sociedad. 

1.2. Trabajar para que el estudiantado cuente con apoyo y recursos para completar su proceso de 
enseñanza-aprendizaje y disponer de servicios orientados a ello.   

1.3. Potenciar las actividades de orientación dirigidas a estudiantes para lograr su inclusión plena en 
el centro. 

1.4. Impulsar y difundir las actividades de investigación y transferencia, el uso de nuevas tecnologías y 
la participación del profesorado en proyectos de innovación docente y social. 

1.5. Promover acciones de movilidad e internacionalización que potencien la competitividad de 
nuestros titulados en un entorno global y aumenten el atractivo internacional del centro. 

 

EJE ESTRATÉGICO 2. GRUPOS DE INTERÉS 

2.1. Fomentar la participación del alumnado, del Personal Docente e Investigador (PDI)  y del Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) en los órganos de representación y 
de gestión universitaria, así como en la mejora de la calidad de la oferta educativa.   

2.2 Apoyar la formación continua de docentes y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, según sus respectivas actividades vinculada a la calidad de sus funciones.  

2.3 Fomentar las relaciones y colaboración con egresados, colegios profesionales y empleadores, así 
como con las Administraciones Públicas y sociedad en general. 

 

EJE ESTRATÉGICO 3. LA FACULTAD Y SU COMPROMISO CON LA CALIDAD Y LOS ODS 

3.1 Implantar y mantener el Sistema de Garantía Interna de Calidad basado en la simplificación y 
mejora continua de los procesos, acorde con los requisitos de la acreditación institucional.  

3.2 Promover la mejora y el uso eficiente de los recursos y las infraestructuras de la Facultad.   

3.3. Establecer canales eficientes de comunicación y difusión de la información que ponga en valor la 
calidad del Centro. 

3.4. Visibilizar las acciones orientadas con el compromiso de la Facultad con los ODS. 


